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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A LAS COMISIONES 

 
 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 24 de la Ley del Banco de México. 
2. Tema de la Iniciativa. Economía y Finanzas. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. Leobardo Soto Martínez. 

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

PRI. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 15 de diciembre de 2009. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 15 de diciembre de 2009. 

7. Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público. 

 
 

II.- SINOPSIS 

 
Prohibir al Banco de México expedir disposiciones o reglamentos que “afecten los intereses y la economía familiar de los particulares 
relacionados con instituciones financieras”, en razón a la compensación de las tarjetas de crédito con cuentas de cheques, ahorro y 
nómina. Derogar las reglas a las que habrán de sujetarse la emisión y operación de tarjetas de crédito, las instituciones de banca 
múltiple, sociedades financieras de objeto limitado y sociedades de objeto múltiple. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 
 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en las fracciones X y XXX del artículo 73, en relación con el artículo 28 párrafos sexto y séptimo, todos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 Se recomienda incluir el título de la Iniciativa con Proyecto de Decreto. 
 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 constitucionales, 

respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún se encuentra en proceso de 
aprobación.   

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca reformar, verificar 
el uso suficiente de puntos suspensivos para aquéllos apartados, párrafos, fracciones, incisos, subincisos, que componen el 
precepto y cuyo texto se desea mantener. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 
 

LEY DEL BANCO DE MÉXICO 
 
 
ARTICULO 24.- El Banco de México podrá expedir 
disposiciones sólo cuando tengan por propósito la regulación 
monetaria o cambiaria, el sano desarrollo del sistema financiero, 
el buen funcionamiento del sistema de pagos, o bien, la protección 
de los intereses del público. Al expedir sus disposiciones el Banco 
deberá expresar las razones que las motivan. 

 
 
 
 
 
 
Las citadas disposiciones deberán ser de aplicación general, 
pudiendo referirse a uno o varios tipos de intermediarios, a 
determinadas operaciones o a ciertas zonas o plazas. 

 
Las sanciones que el Banco imponga conforme a lo previsto en 
los artículos 27, 29 y 33, deberán tener como objetivo preservar 
la efectividad de las normas de orden público establecidas en la 
presente Ley y, de esta manera, proveer a los propósitos 
mencionados en el primer párrafo de este precepto.  
 
 

Proyecto de Decreto  
 
Primero. Se reforma el párrafo I del artículo 24 de la Ley del 
Banco de México, para quedar como sigue:  
 
Artículo 24. El Banco de México podrá expedir disposiciones 
sólo cuando tengan por propósito la regulación monetaria o 
cambiaria, el sano desarrollo del sistema financiero, el buen 
funcionamiento del sistema de pagos, o bien, la protección de los 
intereses del público. Al expedir sus disposiciones el Banco 
deberá expresar las razones que las motivan. Por ningún motivo 
se expedirán disposiciones o reglamentos que afecten los 
intereses y la economía familiar de los particulares 
relacionados con instituciones financieras, en razón a la 
compensación de las tarjetas de crédito con cuentas de 
cheques, ahorro y nómina.  
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3. PROTECCIÓN AL TARJETAHABIENTE 
 
 
 
3.6 En el evento de que el Titular haya autorizado a la Emisora a 
cargar los adeudos no cubiertos en tiempo por el uso de la 
Tarjeta de Crédito, en cualquier cuenta que tenga abierta con 
ella, la compensación respectiva sólo podrá efectuarse cuando la 
Cuenta mantenga un saldo deudor vencido de más de noventa 
días naturales y que se trate de cargos que no hayan sido 
objetados en tiempo por el Titular, cuya aclaración se encuentre 
pendiente de resolver.  
 

Segundo. Se deroga el punto 3.6 de la circular 29/2008 emitido 
por el Banco de México, de las reglas a las que habrán de 
sujetarse la emisión y operación de tarjetas de crédito, las 
instituciones de banca múltiple, sociedades financieras de objeto 
limitado y sociedades de objeto múltiple. 

 Artículo Transitorio 
 
Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

 
NGC 


